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Real sentencia en el recurso de casación 
interpuesto en el pleito seguido en la Sala 
5/ de la Audiencia de Granada sobre 
reivindicación de unas fanegas de tierra.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 15 
de Febrero de 1864, en los autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Coin y en la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Granada, por Do
ña Francisca Zurita García, viuda de D. 
José Navarrele, con Doña Maria Joa
quina y Doña Mercedes Cortés, esta 
casada con Don Salvador Escobar, sobre 
reivindicación de unas fanegas de tierra:

Resultando que por escritura de 50 
de Enero de 1 794 el Prior y religiosos 
del convento de San Agustín de la villa 
de Coin, dueños del cortijo de tierra-pa
ra pan sembrar, compuesto de 44 fa
negas, situado en el partido de la Cam 
piñuela, con el que confinaba una huer
ta de tres fanegas, dieron á Don Fran 
cisco Zurita seis fanegas á censo enfilen- 
tico, y el resto del cortijo y huerta á _ 
censo por cuatro vidas con condición 
que en el término de tres años había de 
dar cerradas las seis fanegas de tierra y 
puestas de naranjos, limones y otros ár
boles frutales, pudiendo el convento, si

no lo cumpliese, apremiarle á ello ó 
apoderarse de las tierras, debiendo sa 
tisfacerle en cada un año 66 rs de ren
ta, con obligación de labrar y cultivar 
bien dichas tierras y huerta que en ellas 
había de criarse, y pagar por la huerta 
de dicho cortijo 440 rs. y por las tierras 
20 fanegas de trigo; y si en tres años 
continuos no pagasen la renta, caerían 
en comiso la huerta y cortijo con todo 
lo fabricado y mejorado en ella: que D. 
Francisco Zurita y sus sucesores habían 
de arrancar en término de 10 años las 
palmas, que comprendían 12 fanegas de 
tierra, y fallando á ello, se tendría por 
nulo el contrato, quedando al convento 
acción libre para entrar en el cortijo y 
huerta; que esta, en dipho término, la 
habían de dar cerrada con granados, 
mimbres ó cedros, y poblada de higue
ras y otros frutales, según debía verifi
carse con las tierras del eníiléusis y se 
prevenia en su primera condición, que 
se daba por repelida; y que las cuatro 
vidas se contaban desde la fecha de la 
escritura, siendo la primera la de Don 
Francisco Zurita; la segunda la de su 
mujer Doña Francisca García Torres; 
la tercera la del Padre Fray Pedro Zuri
ta, hijo del Don Francisco, y la cuarta, 
por su muerte, la del hijo ó hija mayor 
que aquellos tuvieran de su matrimonio, 
entrando, si no los tuviesen, en el goce 
y disfrute del cortijo y huerta, D. Sal
vador García Torres, hermano de Doña 
Francisca, ó su hijo ó hija mayor:

Resultando que promovida demanda 
por el convento contra los herederos de 
D. Francisco Zurita para la devolución 
de las seis fanegas de tierra, dadas en 
énliléusis por no haber cumplido los 
inquilinos con algunas de sus condiciones, 
otorgaron escritura de transacción en 7 
de Abril de 1818 el Prior y religiosas 
del indicado convento de una parte, y 
de la otra Fray Pedro Zurita y Doña 
Francisca García, viuda de D. Francisco 
Zurita, y casada á la sazón con D. Diego 
Martínez, por sí y en nombre de su hija 
menor Doña Francisca Zurita García, 
por la que el convento Se quedó con las 
seis fanegas de tierra dadas á censo 

enfiléulico, quedando incorporadas con 
las otras del cortijo y huerta, y todas 
ellas á censo vitalicio, con las mismas 
condiciones estipuladas en la escritura 
de 1794, renunciando los otorgantes 
todo el derecho que á ellas pudieran 
tener en favor del convento, que por 
causa de tal renuncia aumentaba en la 
dación á censo del cortijo, huerta y 
dichas seis fanegas de tierra que queda
ban incorporadas á ello; otra vida, que 
era la de Doña Francisca Zurita y Gar
cía, hija del difunto D. Francisco, con 
la que concluiría el censo, debiendo pagar 
el convento dos fanegas de trigo en cada 
un año por las seis fanegas de tierra 
incorporadas á las demás:

Resultando que anunciada en el año 
de 1821 la venta de las fincas pertene
cientes al suprimido convento de San 
Agustín de la villa de Coin, lo fué entre 
ellas una huerta y un cortijo en el parti
do de las Campiñuelas, arrendado por 
cuatro vidas á I). Francisco Zurita, y 
que requeridos los colonos para la pre
sentación de la escritura de arrenda
miento, y presentadas por Doña Fran
cisca García las dos referidas, tuvo efecto 
en favor de D. Salvador Cortés el remate 
del cortijo por la cantidad de 50.000 
rs., y que satisfechos por el rematante, 
el comisionado del Crédito público de la 
provincia de Málaga ofició al Juez de la 
subasta en 25 de Enero de 1825 para 
que mandase proceder al otorgamiento 
de la escritura, lo cual no aparece si 
tuvo efecto:

Resultando que en 15 de Octubre de 
1857 entabló demanda D. José Navarrele, 
como marido de Doña Francisca Zurita 
García, en la que, exponi ndo que á la 
defunción de Fray Pedro Zurita, ocurri
da en 5 de Agosto de 1854, había ad
quirido esta la posesión de las citadas 
tierras que había disfrutado por cinco 
años hasta que Don Nicolás Cortés, á 
protesto de haberlas adquirido legitima- 
mente le había lanzado de ellas, pose
yéndolas á la sazón Doña Mercedes y 
Doña María Joaquina Cortés, pidió se 
declarase que tocaba y correspondía á 
Doña Francisca García Zurita la posesión 

y propiedad de las seis fanegas de tier
ra dadas á censo enfiléulico y el usu
fructo de las 58 restantes del cortijo, 
con todos sus frutos y rentas desde que 
había sido lanzada de ellas, prévia tasa
ción pericial; y que se condenase á Don 
Salvador Escobar, como marido de Do
ña Mercedes Cortés y á Doña María 
Joaquina Cortés á que las dejasen libres 
y desembarazadas á disposición de la 
demandante, que abonaría los réditos del 
censo y número de fanegas de trigo con 
que se hallaban gravadas las tierras:

Resultando que las demandadas im
pugnaron la demanda alegando que el 
eníiléusis había dejado de existir por la 
escritura de 1818; y que no cumpliendo 
D. José Navarrele con el pago de las 22 
fanegas de trigo del censo vitalicio y 
demás condiciones del mismo, en el año 
de 1842 suplicó, en unión de su consorte 
á los apoderados de D. Salvador Cortés, 
que se apoderasen del terreno en propie
dad y posesión á excepción de una fane
ga de tierra y que se les ¡aplazara el 
pago de los atrasos del censo, proposi
ción verbal que había sido admitida en 
consideración al estado miserable de 
aquel, entrando en su consecuencia los 
ascendientes de las demandadas en la po
sesión del cortijo á excepción de la fanega 
de tierra reservada, teniendo asi lugar 
la incorporación del usufructo á la pro 
piedad, habiendo pasado desde aquella 
fecha más de 10 años sin que los deman
dantes hubieran hecho reclamación 
alguna, por lo cual tenia lugar la pres
cripción:

Resultando que el demandante en la 
réplica modificó su pretensión solicitando 
se declarase que le locaban y pertene
cían en pleno dominio tres de las seis fa
negas dadas á censo enfiléulico y en usu
fructo y posesión, durante su vida, las 
57 fanegas restantes del cortijo, fundado 
en que la escritura de 1818 no podia 
perjudicar los derechos de su mujer, por 
ser menor dé edad y haberse dispuesto 
de ellos sin intervención de curador ni 
autorización judicial, correspondiéndole 

.dicha mitad por no haber dejado su pa
dre D. Francisco Zurita mas que dos hi



jos, no podiendo tener lugar la pres
cripción de las 57 fanegas restantes del 
cortijo, en cuya posesión habia entrado 
por fallecimiento de su hermano Fray 
Pedro Zurita, por haber sido privada de 
ellas por un acto de usurpación, y no te
ner las demandadas justo titulo, ni haber 
trascurrido tampoco el tiempo necesario:

Resultando que practicada por las par
tes prueba testifical, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia, que confirmó 
con costas la Sala tercera de la Rea! Au
diencia de Granada en 26 de Febrero de 
1862, absolviendo á los demandados de 
la demanda, declarando que el usufructo 
ó posesión de ios terrenos se habia uni
do á la propiedad que los mismos dis
frutaban con arreglo á las condiciones de 
la escritura de censo:

Resultando que Doña Francisca Zuri
ta García, viuda de D. Francisco Na- 
varrele, interpuso recurso de casación 
citando como infringidas las leyes 18, 
tit. 29, Partida 5.a v 28 tít. 8.° Parti
da 5.a

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Gabriel Ceruelo de Velasco.

Considerando que para poder utilizar 
la acción reivindicáloriá, de que se ha 
hecho uso en este pleito, es necesario 
acreditar que la cosa reclamada perlene 
ce por un justo titulo al que la ejercita.

Considerando que si bien la recurren
te ha pretendido fundar su derecho á las 
tierras de que se trata, en la escritura 
de constitución del censo de 50 de Enero 
de 1794, y en la ineficacia de la de 
transacción otorgada en 7 de Abril de 
1818, han excepcionado los demandados 
la renuncia ó cesión voluntaria hecha por 
aquella, y haber tenido además lugar la 
prescripción, y que sobre estos puntos de 
hecho, á que quedó reducida principal
mente la cuestión, se ha practicado por 
las partos la prueba testifical, que ha 
apreciado la Sala sentenciadora con ar
reglo á sus facultades, sin que contra 
esta apreciación se haya citado disposi
ción alguna legal infringida;

Y considerando que, atendido lo ex
puesto, la ejecutoria, que fundada en el 
resultado de las probanzas absuelve á'los 
demandados, no ha infringido la ley 18, 
titulo 29, Partida 5.a, que establece los 
requisitos necesarios para poder prescri
bir las cosas raíces, ni la 28, titulo 8.° 
Partida 5.a, que trata del contrato enfi- 
téutico:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Doña Francisca 
Zurita García, á quien condenamos á la 
pérdida de la cantidad por que prestó 
caución, que pagará si viniese á mejpr 
fortuna, y en las costas; devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de donde 
proceden, con la certificación correspon
diente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislalina, pasándose ai efec
to las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos,=Ramon 
López Vázquez—Gabriel Ceruelo de Ve- 
lasco—Pedro Gómez de Hermosa—Pa
blo Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo 

de Norzagaray.—Ventura de Coisa y 
Pando. =Tomás Huet.

Publicación—Leída y publicada fué 
-la-precedente sentencia por el linio. Sr. " 

Don Gabriel Ceruelo de Velasco, Minis
tro de la Sala primera del Supremo’Tri- 
bunal de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 15 de Febrero de 1864.— 
Francisco Vaklés.

D. FRANCISCO BELMONTE, 
Comendador de la Real y distinguida 
Orden Española de Cárlos III, conde
corado con la Cruz de 1 ,a clase de la 
Orden civil de Beneficencia, Vicepre
sidente de honor del Instituto de Áfri
ca, miembro de varias Sociedades 
económicas y Gobernador de esta pro
vincia, etc. etc.

Hago saber: que para regularizar el 
servicio de toda clase de trasportes a la 
Estación del Ferro-carril de esta Ciudad 

| he acordado dictar las disposiciones si
guientes.

1. a Todos los carruajes destinados 
al servicio de mercancías, asi como los de 
trasportes de personas, harán sus expe-

i diciones, bien por el puente de S. Pablo, 
ó bien por el de Santa María, cuidando 

: de verificarlo hasta la caseta titulada del 
Carmen, y de aquí al regreso á los puntos 
de salida que se designarán, á trote sos
tenido, á excepción del coche correo, (pie 
lo podrá hacer á trote largo.

2. a Para evitar las frecuentes dis-
i pulas que suelen suscitarse entre los

conductores de carruajes cuando se en
cuentran en direcciones opuestas y tienen 
necesidad de apartar en el mismo cami
no, lo verilicargn cada uno por su dere
cha, ya vengan cargados ó de vacío

i 5.a Se señala como parada de los 
mismos carruajes las calles en que se 
hallen situadas las Fondas y Paradores 
y al frente de estos, y en los que única
mente deberán aparecer media hora an
tes de la salida de los trenes, y al regreso 
el tiempo necesario para el descargue de 
equipajes y salida de viajeros, cuidando 
en uno y otro caso queden sajvas las 
aceras.

4 a A la llegada de los carruajes á 
la Estación del Ferro-carril se colocarán 
formando una línea paralela á la Esta
ción de pasajeros; y tanto en esta parada 
como en las de la Ciudad, no podrán se
pararse de los carruajes sus conductores, 
aunque estén travadas las caballerías, ni 
dejar dos ó mas ai cuidado de una sola 
persona.

5. a Ningún coche ni ómnibus podrá 
adelantar al que le preceda, exceptuando 
tan solo el carruaje que conduzca la cor
respondencia pública. .

6. a Con el fin de que á la entrada de 
los pasajeros en la Estación no sea obs
truido el paso ni molestados aquellos pol
los conductores de carruajes, se prohíbe 
á estos la entrada en dicho edificio, per
mitiéndose solo á los encargados de re-

, coger la correspondencia pública.

7. a Los coches y ómnibus que lian- ■ 
siten durante la noche y estén destinados 
a! servicio de pasajeros -llevarán en su 
■parte anterior un farol con la luz curres-- 
pendiente, á fin de evitar las desgracias 
que de otro modo pudieran ocurrir.

8. a A fin de que haya uniformidad 
en los precios de trasportes, y con ella 
se evite todo género de abusos, se esta
blece la tarifa siguiente:

En los ómnibus ó coches dos reales 
por persona, y lo mismo por cada bulto 
ó cabo de los que no-se llevan "á mano, 
entendiéndose estos lomando el carruaje 
en cualquiera de las paradas designadas, 
ó que se designen.

9. a Si algún particular quisiere uti
lizar para sí el lodo de un carruaje, po 
drá hacerlo, abonando el importe de la 
totalidad de los asientos v de los bultos 
que condujere en la forma dicha, á cuyo 
efecto los coches deberán tener numera
dos los asientos en la forma y términos 
que se previene en la disposición 5.a del 
reglamento ‘de carruajes', aprobado por 
S. M en Real decreto de 15 (le Mayo de 
1857; debiendo además contener otra 
numeración correlativa, según lo dis
puesto en el articulo 5.”de dicho regla
mento,' de cuyo cumplimiento queda en
cargado el Inspector de Vigilancia, que 
practicará las citadas operaciones acom
pañado de un perito.

10. Las infracciones que se come
tieren acerca de las disposiciones anterio
res serán castigadas gubernativamente 
con una multa que no baje de 10 rs. ni 
exceda de 80, sin perjuicio de. si se co
metiere algún hecho comprendido en él 
Código penal qdtftien los autores sujetos 
á los Tribunales de Justicia.

Los Señores Alcaldes y Tenientes de 
esta Capital, los Inspectores y Agentes 
de Vigilancia, Guardia civil y demás 
funcionarios dependientes de mi autori
dad cuidarán del exacto cumplimiento 
de las disposiciones anteriores-.

Burgos 10 de Mayó de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Circular 
encargando la captura de Frdn'cisco Vilar.

Habiéndose ausentado al amanecer 
del día 31 de Mayo último del pueblo 
de Villamedianilla, Juzgado de Asludillo, 
Francisco Vilar, natural de uno de los 
pueblos de la provincia de Pontevedra, 
cuyo nombre se ignora, operario de 
albañilería al servicio de Roque Pérez, 
vecino de dicho pueblo, llevando consigo 
como pertenecientes á este un capolon 
de paño colorcilla, con forro encarnado, 
un paraguas también encarnado con em
puñadura de hueso blanco, un chaleco 
de terciopelo negro con estrellas azules, 
un pantalón de cuero remontado con 
paño escorcilla, un sombrero negro, una 
manta blanca con rayas encarnadas como 
de servicio de labranza, un nivel de 
agua de mas de una tercia de largo con 
su caja de ojadelala y de tres á cuatro 
libras de tocino, con cuyo motivo se 
halla instruyendo las diligencias corres

pondientes contra el mismo dicho Juz
gado de Asludillo, he dispuesto encargar 
á los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependieñTésMT 
mi autoridad procedan á su busca y 
captura, poniéndole á mi disposición ó 
á la de aquel Juzgado con los efectos que 
se le encuentren caso de ser habido.

Burgos 8 dc; Junio de 1864.
El Gobernaúor de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Señas de Francisco Vilar.
Edad como de 51 años, estatura corta, 

cargado de hombros y bastante grueso, 
cara mify abultada, color encendido, 
ojos inyectes de sangre, tiene dos cica
trices: la primera en una de las cejas, y 
la otra en un carrillo, viste pantalón de 
paño azul rayado, chaqueta de paño ne
gro labrado, con forros encarnados, y 
borceguíes blancos llenos de tachuelas.

------------------- <s» ------

REAL'SENTENCIA.
Número 52.

En la ciudad de Burgos, á primero 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, en él pleito que procedente del 
Juzgado do primera instancia de Bilbao 
ante Nos es y pende por recurso deape- 
lácion entre partes, de la una D. Pedro 
dé Mengolarra, vecino de Durango, y 
en su nombre el Procurador D. Cándido 
Fernandez de Castro; de la otra I). Juan 
Cruz Arleacb, que lo es de Bilbao, yen 
el suyo el Procurador 1). Julián Gutiér
rez; y de la otra D. Miguel Pera, vecino- 
de Porlugalele, y por su ausencia y re
beldía los estrados del Tribunal; sobre 
que se entreguen al D. Juan varios sacos 
de harina y otros efectos embargados al 
Pera por Mengolarra en un juicio eje
cutivo.

Vistos, siendo Ministro Ponente el Sr. 
D. José Sabaler:

Aceptando los resultandos y los consi
derandos que contiene la sentencia apelada 
que dictó en 8 de Junio de mil ochocien
tos sesenta y tres el Juez (le primera 
instancia de Bilbao, .y visto además el 
articulo trescientos diez y siete de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos la expresada sentencia, por 
la.que se declara que los tres cerdos, el 
caballo y ios cuatro sacos de harina que 
á instancia de D. Pedro Mengolarra se 

■embargaron el quince de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y dos en casa de 
1). Miguel Pera, vecino déla villa de 
Porlugalele,. pertenecen en propiedad y 
dominio al demandante D. Juan Cruz de 
Arleacb, y en su consecuencia se manda 
alzar el embargo de los semovientes y 
cuatro sacos de harina referidos, y que 
se entreguen, á su dueño el memorado 
D. Juan Cruz de Arleach sin hacer es
pecial condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que 
mediante, la ausencia y rebeldía de Don 
Miguel Pera, además de notificarse en 
Estrados y hacerse notoria por medio de 
edictos se publicará en el Boletín oficial 

I de la provincia, conforme al artículo mil



cíenlo noventa y uno de la citada ley de 1 menuda que se le rbclama, y á Andrés 
Enjuiciamiento civil, lo mandamos,' pro- > Senderos de Fa reconvención en cuanto á

_nunciamosy firmafniis.^Mariano Maui*y. i 
==4*édró Sellés?¿^Júan Bautista Mitren- 
gat.=Anselmo Casado. =Jos'é Sabaler.

Publicación. =La Real sentencia an
terior ha sido leída por él Sr. D. José | 
Sabaler, Ministro Ponente de este pleito ¡ 
y Magistrado de la Sala, tercera de esta ; 
Audiencia Territorial de Burgos, en la 
sesión pública celebrada hoy primero de 
Junio de mil ochocientos sesenta y cua
tro, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.=Francisco Aparicio del Rey. 
==Es copia conforme con su original, de 
que yo el Escribano de Cámara habilita
do certifico.

Burgos dos de Junio de mil ochocientos 
sesenta y cuatro. = Pedro María de la 
Iglesia Ocampo.
-og.nuph, pjír-jiini.T :'iü1 ■ h <■-, á ni

D. Benigno Fernandez de Castro, Secre
tario honorario de S. M. y de Cámara, 
mas antiguo de esta Audiencia Terri
torial de Burgos,
Certifico: que ante S. E. la Sala 

primera de Justicia de este Superior Tri
bunal y por la Escribanía de Cámara de 
mi cargo, pendió pleito procedente del 
Juzgado de Miranda entre partes, de la 
una el Procurador Don Ildefonso Miegi 
molle, en nombre de D. Andrés Sende 
rós, vecino de Ocio, y de la otra los 
Estrados del Tribunal, por la no com
parecencia en esta segunda instancia de 
D. Juan Baquey, de nación francés, re
sidente en aquella villa, sobre pago de 
cinco mil setenta y seis reales, en el cual 
se dictó la Real sentencia que dice así:

Real sentencia.=Número cuarenta y 
dos.==En la Ciudad de Burgos, á veinte

los dos mil ochenta y ocho reales que se 
le pide por razón de perjuicios, conde ■ 
nando á dicho Baquey al pago al Sen
deros del valor de los setenta y seis me 
Iros de arena acopiados, á justa regula 
cion de peritos nombrados por las pjirles, 
y tercero caso de discordia, y á este res- 
pecio de aquel al de los seiscientos cia 
cuenta reales por que le fue vendido el 
caballo, compensándose arabas cantida
des en lo que supiere, y abonándose re 
ciprocamenle el exceso.

Devuélvanse los autos al Juzgado con 
certificación de esta sentencia para su 
ejecución y cumplimiento.

Asi por esta definitiva, que se publi
cará en el Boletín oficial de la provincia, 
conforme al artículo mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nunciamos, mandamos y filmamos = 
Victor Gómez Milla. = Manuel María 
Mendez. =Manuel Criado Ferrér.= Víc
tor Dulce. =Manuel Gómez Costilla.

Diligencia de publicación. = La arre
glo yo el Escribano de Cámara, de que 
la Real sentencia precedente fué leída en 
sesión pública de este día por S. Sria. 
el Señor D. Manuel Gómez Costilla, 
Magistrado de la Sala, primera de esta 
Audiencia territorial, como Ponente nom
brado en el pleito en que ha sido dicta 
da, de que certifico. Burgos veinte y 
uno de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.—Benigno Fernandez de 
Castro.

Y para que conste, expido la presente, 
que firmo en Burgos á dos de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.^Be
nigno Fernandez de Castro.

y uno de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y cuatro, en el pleito que procedente 
del Juzgado de primera instancia de'Mi- 
randa de Ebro ante Nos es y pende por 
recurso de apelación entre parles,- de la 
una el Procurador D. Ildefonso Miejimo ■ 
lie, en nombre de I). Andrés Senderos, 
vecino de Ocio, y de la otra D. Juan Ba
quey, de nación francés, residente en 
Miranda de Ebro, el cual no ha compa
recido ante esta Superioridad, ,y por su 
ausencia y rebeldía los Estrados del Tri
bunal, sobre pago de cinco mil setenta y 
seis reales que el primero reclama por 
trabajos ejecutados por cuenta del se
gundo en ciertos trozos de carretera y 
arena acopiado para el mismo, y rehivin- 
dicacion propuesta por el Baquey por 
dos mil ochenta y dos reales por una 
parte y ciento noventa y cuatro reales 
por otra; habiendo sido Ministro Ponente 
el Sr. 1). Manuel Gómez Costilla.

Vistos:
Aceptando los fundamentos de hecho 

y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que dictó el Juez de primera 
instancia de Miranda de Ebro en veinte 

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida orden1 espa
ñola deCárlos III, y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad y partido de 
Burgos.
Por el presente y único edicto cito, 

llamo y emplazo á José Bal me y Juan 
Bellran, de nación franceses, para que 
en el término de veinte días, á contar 
desde que este se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este Juzgado 
á satisfacer las costas y gastos causados 
en la causa seguida á instancia suya 
contra Manuel Roslel, de igual naciona- 

1 lidad, por detención ilegal, y á cuyo 
pago han sido condenados por S. E. la 

1 Sala segunda de esta Audiencia territo- i °
rial; en la inteligencia que pasado ese 
plazo sin verificar el pago les parará el 
perjuicio que haya lugar.

i Da lo en Burgos á siete de Junio de 
! mil ochocientos sesenta y cuatro. — 

Joaquín María Feijóo. =Por su man
dado, Plácido López de llurralde.

y cinco de Noviembre último,
Fallamos: que debemos confirmar y 

confirmamos la expresada sentencia, por 
la que se absuelve á I). Juan Baquey de 
la demanda interpuesta respecto al im- 

Quien quisiere hacer postura á una ca
sa sita en la calle de San Juan, de esta 
capital, señalada con el número veinte y 
nueve, lindante al Sur calle pública, á 
la derecha ú Oriente y á la izquierda 

porte de los cinco centímetros de piedra ó Ponente, casas de D. Clemente Do

mínguez, y espalda ó Norte, jardín del 
espresado I). Clemente Domínguez, per
teneciente á4»s hijos de D. -Valentín 
Domínguez, apreciada en la cantidad de 
veinte y cuatro mil seiscientos reales, que 
en virtud de exhorto del Juzgado del 
distrito de San Miguel de la ciudad de 
Jerez, y por provindencia del Señor 1), 
Joaquín Maria Feijóo Juez de primera 
instancia de esta Capital y su partido, se 
saca á pública subasta por término de 
veinte días, según auto de seis del actual, 
acuda á los estrados de dicho Juzgado el 
día cuatro de Julio, y hora de las doce 
de su mañana, señalada para su remate, 
que se le admitirá la que hiciere, siendo 
arreglada á derecho.

Burgos siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. — V.-1— B.° 
Joaquín María Feijóo.^Santiago Mun- 
guira.

Don Pedro Cárlos Lnysele, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
villa de Villadiego.___
Foreste primer edicto, se cita, llama 

y emplaza á los que se crean con dere
cho á la herencia de Doña Rosa Gon
zález, viuda de D. Juan Gómez, sin 
hijos, natural de la parroquia de Santa 
Cruz de Leboyan, Arzobispado de San
tiago de Galicia, domiciliada en esta 
villa, la cual falleció en la misma en el 
día seis do Abril último, sin disposición 
testamentaria, para que dentro de treinta 
días, contados desde la pubi icacion de 
este anuncio, comparezcan á deducirlo 
á este Juzgado en los autos que se instru
yen sobre dicho abintestato. Si asi lo 
hacen so les oirá y administrará justicia, 
y de lo contrario se seguirá adelante en 
las actuaciones, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Villadiego á seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Pedro Cárlos Loisele.—Por mandado 
de S. Sria., Guillermo Rico.

Anuncios Oficiales.

BENEFICENCIA PROVINCIAL DE BURGOS.

El día 25 del actual á las 12 en punto de su mañana ten
drá lugar en las Oficinas de la Beneficencia, sitas en la casa 
nueva de Barrantes, frente al Hospicio, la subasta de los artí
culos de consumo para los acogidos en la casa provincial, con 
sujeción á los pliegos de condiciones aprobados por la Junta, los 
que desde este dia estarán de manifiesto en su Secretaria á fin 
de que puedan verlos las personas que gusten interesarse en la 
licitación de alguno de ellos, debiendo advertir que las propo
siciones se harán por separado á cada artículo, á escepcion de 
las legumbres, que precisamente deberán hacerse á todas ellas.

Artículos de consumo y tipos fijados por la Junta 
para la subasta.

Carne fresca de vaca ó cebón con la rebaja de 2o céntimos, 
en cada libra de 16 < nzas, del precio que tenga diariamente en 
los puestos públicos.

Pan de álaga, de 58 onzas de peso, á un real 6 céntimos 
cada uno.

Aceite de Andalucía, á sesenta y cinco rs. cuarenta y siete cén
timos arroba.

Tocino salado oreadp y de témpano, á noventa y un reales diez 
y siete céntimos arroba.

Legumbres.
Garbanzos, á veinte y tres reales cincuenta y un céntimos arroba.
Tilos, á once reales setenta y seis céntimos arroba.
Lentejas, á catorce reales setenta y tres céntimos arroba.
Alubias, á veinte y tres reales treinta y tres céntimos arroba.
Arroz, á treinta y un reales arroba.

Burgos 7 de Junio de 1864.
El Gobernador de la Provincia,

FRANCISCO BELMONTE.

MODELO DE PROPOSICION.
Conformándome con todas las condiciones fijadas en el pliego aprobado por 

la Junta provincial de Beneficencia en 5 de Junio de 1864 para el suministro 
de,........................que en él se expresan, para los acogidos en la casa pro
vincial, me o bligo á suministrar dicho articulo al precio de (en letra) rea
les céntimos.

Fecha.
Firma del proponente.



ACADEMIA PROVINCIAL

DE BELLAS ARTES
DE VALLADOLID.

Cumpliendo la Academia con uno de 
los principales objetos de su instituto, 
acordó excitar á la Excma. Diputación 
de esta provincia, para que facilitase los 
fondos necesarios para abrir certamen de 
estimulo a la juventud que se dedica al 
estudio de las Bellas Artes. Habiéndose 
prestado generosamente á este objeto la 
Excma. Diputación provincial, ha seña
lado la Academia, como objeto del certa
men para el presente año, un cuadro 
original, bajo las bases y condiciones que 
expresa el siguiente programa:

Arl. 1.° El ausunlo del cuadro será 
el siguiente. = « Habiendo fallecido la 
«Reina Doña Constanza, mujer de Don 
«Alonso VI de Castilla y León, este con
chó su hija Doña Urraca, que se hallaba 
«entonces en la menor edad, á la lealtad 
«y cuidado de su favorito D. Pedro An- 
«surez, Señor de Valladolid, para que en 
«unión de su virtuosa esposa Doña Eylo 
«se encargasen de darla la educación cor- 
«respondiente á su elevado nacimiento. 
«A este tin D. Pedro se la presenta y 
«entrega á su esposa en su morada de 
«Valladolid, hoy Hospital de Esgueba.»

2." Las dimensiones de las figuras 
han de ser por lo menos de la mitad del 
tamaño natural.

5.°  Quedan á voluntad de los res
pectivos autores las dimensiones del lien
zo, siempre que la menor en alto ú ancho 
(según la figura que dieren al cuadro) 
no baje de dos metros.

■í.° Puede entrar en el cerlámén lodo 
artista español, residente en España ó en 
sus colonias; se esceplúan los individuos 
que sean miembros de esta y de las de
más Academias del Reino.

5. ° Los cuadros se remitirán por 
cuenta de sus autores, y deberán estar 
entregados para el día 50 de Noviembre 
del presente año.

6. ° Los autores no firmarán los cua

11. Desde el día l.° de Diciembre 
estarán espuestos al público los cuadros 
por término de diez dias.

12. La Academia en Junta general 
estraordinaria y por mayoría absoluta 
de votos nombrará un Jurado de siete 
individuos de su seno para adjudicar el 
premio y el accésit.

15. Luego que se hayan adjudicado 
el premio y el accésit se abrirán los plie
gos correspondientes á los cuadros agra
ciados, y se publicarán los nombres de 
sus autores, espresándose además quie
nes sean, en rótulos que se coloca
rán respectivamente al pie de los cua
dros. Los demás pliegos no se abrirán, 
y al devolverse los cuadros, se entrega
rán también los pliegos en la misma for
ma en que se hubiesen recibido.

14. Por la Secretaría general de la 
Academia se participará á los interesa
dos la adjudicación del premio y del ac
césit; y por la Tesorería de la misma 
corporación se entregará su importe á 
las personas agraciadas ó á aquellas que 
autoricen competentemente al efecto.

15. El cuadro, por el cual se adju
dica el premio, quedará de propiedad 
de esta Academia provincial, entregán
dose por la misma al autor un diploma 
que perpetúe tan señalada distinción: el 
del accésit podrá recogerlo el autor.

Valladolid 8 de Mayo 1864.=Por 
acuerdo de la Academia, el Académico 
Secretario general , = Joaquín María 
Alvarez.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.

Secretaria.
En el sorteo celebrado en este día, 

para adjudicar el premio de 2500 reales 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho premio 
Doña Teresa Jornás, hija de D. José, 
miliciano nacional de Toga, muerto en el 
campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sirva disponer se publique en el Bole
tín oficial y demás periódicos de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1864.= José 
María Bremon.

dros ni pondrán en ellos el punto de su 
residencia; al reverso del lienzo coloca
rán un papel con el lema que tengan por 
conveniente.

7. “ En un pliego cerrado que se ha 
de entregar al mismo tiempo queelcua- ■ 
dro, escribirá el autor el mismo lema que 
trata el articulo anterior; expresando 
además bajo su firma el pueblo de su 
residencia y las señas de su habitación. 
En el sobre de dicho pliego solo se pon- ! 
drá el lema.

8. ° En el acto de recibirse los cua- ' 
dros eu la Academia, se marcarán con 
una numeración correlativa, por el ór- i 
den en que se vayan entregando, y se ! 
dará recibo de ellos, espresando el nú ■ 
mero que les haya correspondido y el 
lema con que vengan marcados.

9. ” La Academia adjudicará un pre
mio de seis 'mil reales vellón y un accé
sit de tres mil.'

10. Para la adjudicación'dél premio 
y del accésit es indispensable que haya

Vacante de Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de Grisaleña.
Se hall? vacante la Secretaría del Ayun

tamiento del pueblo de Grisaleña, dota
da con el sueldo anual de 1000 reales, pro
cedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además déla capacidad necesaria, tendrán 
25 años cumplidos, al tenor de lo que dis
ponen las Reales órdenes de 24 de Junio 
de 4851 y 48 de Febrero de 4856, y pre
sentarán sus respectivas solicitudes debi
damente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha municipalidad, dentro 
de 50 dias contados desde la fecha de este 
anuncio; en la inteligencia de que la pro
visión de dicha plaza se efectuará’ con 
plena sujeción al articulo 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1855 y Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858, espedida por el Ministerio de 
García y Justicia. Burgos 8 de Junio 
de 1864.

en las obras mérito positivo, pues ' no se I 
atenderá solo al relativo de ellas.

El Gobernador de la provincia, 
FRANCISCO BELMONTE.

Anuncios Particulares.

TESORO DE MADRID.
Caja de ahorros para la imposición de 
economías y capitales á interés fijo.

UN MILLON DE REALES, garantiza 
la gestión de la Compañía según sus es
tatutos.

Domicilio social, Madrid, calle del 
Desengaño n.° 12 principal.

Director general, D. Joaquín Blanco 
González.

Sub-Director en Burgos, D. Pedro 
Carabella, Paloma O.°‘15 principal.

Presidente del Consejo de inspección, 
Excmo. Señor D. Joaquín Francisco Pa
checo, Ministro de Estado y Senador del 
Reino.

Fondos ingresados 
por imposiciones hasta 
finde Marzo.........  15.511.507,05

Id. en el mes de
Abril................... 1.924,841,91

Total en primero de
Mayo...................... 15.456 548,94

Las imposiciones, no corren riesgo de 
ninguna clase, pues solo se facilitan con 
garantía positiva y están esenlas de vi
cisitudes políticas y comerciales, em
pleándose en la edificación de fincas tan
to en Madrid como en provincias,disfru
tarán estas el interés lujo de un 12 por 

100 anual cuando sean hechas á volun
tad, y por tiempo limitado percibirán: 
por un año 12 y 1/2 por 100, por dos 
13, por tres 13 1/2, por cualro1)14, y 
por cinco 15.

Son muy señaladas las ventajas que 
proporciona sobre las conocidas en su 
género y las de seguros*■ sobre la vida, 
formación de capitales etc.

En la mayor parte de aquellas, el de
sembolso que por gastos de Administra
ción, póliza y demas ha de satisfacer el 
Socio sobre la cantidad que deposita y 
las que en adelante se obliga á hacer 
efectivas escede del 4 por 100, mientras 
que en él Tesoro de Madrid solo antici
pa el 1 por 100. En aquellas son desco
nocidos los beneficios que ha de rendir 
el capital, y en esta lo sabe el imponen
te aun antes de verificar.la imposición.

En caso de fallecimiento de algún so
cio, ó por demora en satisfacer los pla
zos, pierde en aquellas el derecho, no so
lo al capital depositado, sino también 
á los intereses devengados que no pueden 
retirarse hasta él quinquenio: y en esta 
pasa á sus herederos el derecho á per
cibir el capital é intereses no retirados.

Los intereses se pagan, mensual mente 
y so reciben imposiciones diariamente 
en esta Sub-Direccion, donde se darán 
prospectos y estatutos gratis.

Farmacéuticos de S.A.I.el Principe NAPOLEON

[VEGETALES deMATICOÍ

de GRIMAULT y C1? e n PARIS

INYECCION Y CAPSULAS
GRIMAULTyC^farmaceutígos enPARIS

Este nuevo medicamento que se presenta 
bajo una forma limpiday agradable y un saber 
delicioso, reune la asociación de dos medica
mentos que los médicos desaban hace mucho 
tiempo y que los esfuerzos de los químicos y 
los farmacéuticos mas distinguidos no habían 
Íodido combinar sin descomposición, á saber, 

a quina, que es el medicamento tónico por 
escelencia y el hierro, que es el elemento 
principal de nuestra sangre.

Hace apenas un ano que este producto ha 
aparecido y ya ha reemplazado en todos los 
hos pítales, en la córte imperial de Fran
cia, todos ios antiguos medicamentos ferru
ginosos conocidos El Jarabe toni regenera
dor se emplea en efecto con el mejor éxito en 
todos los casos en 'que es necesario recons
tituir el cuerpo y, devolver á la sangre sus 
principios alterados ó perdidos.

Los pálidos colores en las jóvenes anémicas y delicadas cuyo dcsarollo y constitución se fer 
man con lentitud, desaparecen rápidamente bajo la. influencia de esta escefente preparación. — 
La supresión 6 la irregularidad de la menstruación, los dolores de estómago, pérdida de apetito, diges
tiones lentas ó penososas, el linfatismo, el empobrecimiento de la sangre, las escrófulas, las convale
cencias de las fiebres granes ó perniciosas curan prontamente con el Jarabe de quina ferruginoso.

El prospecto contiene los testimonios de varios miembros de la Academia de medicina de Paris 
que prueban que este medicamento es el conservador por escelencia de la salud, el reconstitutivo de 
la economía humana y que es indispensable para las personas que residen en los países cálidos como 
preservativo de las epidemias.

Aaevo tratamiento preparado con la 
hoja del MATICO, árbol del Perú, para 
la curación rápida é infalible de la gonor
rea, sin temor alguno de estrechez del canal 
ó de la inflamación de los intestinos. Los 
célebres doctores CAZENAVE, RIC0RD 
y PUCHE de París han renunciado al em
pleo de cual quier otro tratamiento. La

Inyección se emplea al principio del flujo; las Cápsulas en todos los casos crónicos é inveterados, 
han resistido á las preparaciones de copaiba, de cubeba y á las inyecciones de base metálir»

de QLIA tYDE hierro

La Pepsina es un descubrimiento teltx 
del Doctor Corvisart, médico de S. M.el 
emperador Napoléon III; asi que, el 
nombre y la autoridad de su inventor la 
recomiendan á todos los médicos; ella posea 
la propiedad de hacer digerir los alimentos, 
sin ninguna fatiga para el estómago ni los 
intestinos; bajo su influencia, las malos

digestiones, las nauseas, pituitas, eruptos de gases, inflamaciones del estómago y de los intestinos, cesan 
casi por encanto. Las gastritis y gastralgias mas rebeldes se modifican rápidamente, y las jaquecas 
y dolores de cabeza, procedentes de malas digestiones, desaparecen aí momento.

Las Señoras tendrán la mayor satisfacción al saber que con este delicioso licor los vómitos á los 
cuales están espuestas al principio de cada preñez desaparearen prontamente, y los ancianos y 
convalecientes encontrarán en él el elemento reparador de su estómago y la conservación du su vida 
y de su salud.

■ dePE'PSIINIA
ELIXIR DIGESTIVO

.GRIMAULT rGWACíUltóARIS.

NOMASACEITEreHIGADOoeBACALAO'.

GRIMAULTy CVoKMACEUIitosmPARIS

El mas poderoso depurativo vegetal cono
cido, el mejor sustitutivo del aceite de hígado 

ey ._ , , r. ni de bacalao y mas notable modificador de los
K JARABE DE RABANO IODADO 1 humores es, según opinión de todas las fa- 

_____ ------------------------------- ------------------ cuitados de medicina, el Jarabe de Rá
bano iodado délos Sres Grimault y C1*, 

_____ ---------------------------------------------------------------farmacéuticos de S. A. /. el principe Na
poleón Pídase el prospecto de este escelente medicamento y se verán en él los .sufragios mas hons- 
rofícos de todos los grandes médicos de París. Pues su uso, es securo que se curan ó modifican los 
afectos mas graves del pecho, se destruye en los niílos aun mas jóvenes y mas delicados el germen 
de las enfermedades escrofulosas; el infarto- de las glándulas desaparecerá, la palidez, lo blando de 
las carnes y la debilidad de la constitución serán reemplazados por la salud, el vigor y el apetito. 
Las personas adultas que tienen un vicio, una acritad en la sangre, una enfermedad de la piel, úlceras 
procedentes de la herencia ó de las funestas consecuencias de las enfermedades secretas, obtendrán 
rápidamente un alivio inmediato, pues no hay Rob, Zarzaparrilla ó depurativo que se acerque por su 
eficacia al Jarabe de Rábano iodado.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.


